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3.4 Cuarto grupo: Seminarios de investigación.~Losalunllios
elegirán un m1nimo de dos seminarios sobre temas monográfi~

cos dirigidos a fomentar el desarrollo de los hábitos de investi
gación y que tendrán una duración minima de noventa horas.

4. Trabajo de investigación.-La obtención del diploma re~

querirá también la realización de un trabajo de investigación
relacionado con una de las materias del 'curso··que suponga la
aplicación a un teme. canerero de los conocimientos teóricos
adquirIdos y -desarrolle 106 hábitos de investigación del alumno.

5356 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se hOmo
loga con el numero 1.2iJ9, el filtro qutmico contra
nCLdo sulfhídnco (SH2J, -marca .Fernez,.. modelo
c450 SH2,.. de clase 11, importado de Francla y
presentado por la Empresa ..Soral. S. A.~. de Cala·
horra (La Rio/aJ.

instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación dal filtro químico contra ácido sulfhJelrico (SH2) ,
malca ..Fernez•. modelo 450 SH2. de oJase n, con arreglo a lo
prevenida en la Orden de 17 de mayo de. 1974, sobre hc.molo
gactón de los medios de protección personal de los trabajado
res, se ha dictadu resolución, en cuya parte dispositiva, se esta
blece lo ~iguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra ácido sulfhí
drico (SH2). marce ..Fernez., modelo 450 SH2, de clase lI, pre·
sentado por la Empresa .Safal. S. A.,., con domicilio en Cala
horra <La Rioja) calle Cavas. número 44, que lo importa de
Francia, donde es fabricado por su representada. la firma .Fer
nez., como medio de protección personal de las vías respira
tonas, de clase Il utilizAndolo conjuntamente oon el adaptador
18<;lal tipo más<;ara marca .Fernez,. modelo ..gran visibilidad.. ,
'JI en ambiontes contaminados oon sulfuro -de hidrógeno, cuya
'concentración no sobrepase las 1.000 p.p. m. <0,1 por 100) en

-voiumen .
Sp,gt.ndQ.-C'lde filtro qufmico de dichos modelo. marca y

ola:i~ llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afe<:
te \lo sus condiclOIles técnicas. y de no ser ello posible. un sello
adMsivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia: con la -t>iguiente in!Jcripción: cM. T. Htlmol. l.~Q

31-10-83-filtro químico contra ácido sulfhídrico (SH~)-clase ll
Utilizar conj.untamente con el adaptador facial tipo máscara mar-

5358 RESCLUCION de 4 de novi.embre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.302, la llave estrella acoda-
da marca .Cahors.. referencia 905.322, fabricada Y
presentada por la Empresa cCahors Española So
ciedad. Anónima,., de Vilamalla (Gerona),.

itlstruido ero esta Dirección General de Trabajo, expediente
de hvJr:.ologación de la llave estrella acodada, marca ..Cahors.,
refwencia 905.322 con arreglo a lo prevenido en la Orden l;ie 17
::le B.q..~ro de lS74, sobre homologación de los .medios de pro.fec
ción pl'lrsonal de los traba1adores, &El ha dictado resolUCIón,
en tuya parte dispositiva, se establece lo sigui~nte:

Primero.-Ho~ologar la lláve e6trella acodada, marca .Ca·
hon;., referen(;l-a 905.322, entrecara 26 milimetros. fabricada y
pre:"':t>ntada por la Empresa .Cahors Espafiola,. S. A.,., co~ do·
!llic~J1o en Vilamalla <Gerona} carretera. de Vilamalla a Flgue
ras kilómetro 1 como herralmenta manual dotada de·üsla
miento de SegUridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en insí,ah\ciones de baja tensión.

~cgundo.--{..ad!l lia,ve estrella acodada de dichas marca, re
ferelucia y medida llevará en .sitio visible un sello inalterable,
y que no afad.,. a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
poslole un sello adhesivo con las adecuadas cOfldidones de
co!UHst-encia y permanencia, con la siguiente inscripción:
.M.l. Hamo! 1.302+11-83~l.OOO V.,

RESQLUCION de 4 de noviembre de 1983.. de la Di
rección General de Trabajo. por la que Be homologa
con el número 1.301 la llave estrella acodada, mana
.Cahors.. , referencia 905,321, fabricada y presf'!'ltrtda
por la Empresa .Cahors Española. Sociedad Ano
nima,., de VilamaUa (Gerona).

Instruido en esta Dirección Genera.l de Trabajo, expediente
de homologación de la Haveestrel!a acodada, marca .CahuL.... , re·
ferencia 905.321, con arreglo a 10 ~enido en la Orden 1e 17 de
mayo dE 1974, sobre homologación de los medios de protección
persona', de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
par~e dispositiva se establece lo siguiente:

Prim€~.-Homologar la llave estrella acodada, marca ..Ca
hor!: ... referencia 905.321, entrecara 25 milimetros, fabricada y
pre'lentada por la Empresa .Cahors Española, S. A.•• con do·
micilio en Vilamalla (Gerona) carretera de Vilamalla a Figue
ru, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla·
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en ;nstalaciones de baja tensión,

Segundo.--Cada llave estrella acodada de dichas marca re
ferencia· y medida llevarA en sitio visible, un sello inaltera"
ble. y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de Dl? ser
ello posible, un sello adhesivo._ con las adecuadas condiCIOnes
de consistencia' y permanencia, con la siguiente inscnpcJOn:
.M. T. Homoi. 1.301-4-11-83-1.000 V••

10 qUe se hacf> publico para general oonocimient.o, de. con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden Cltada
sobre homologación de los medíos de protección personal de
los trabajadores y' norma técnica reglamentaria MT-26 de cals"
lamlento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctncos en instalaciones de baja tensión.. , apro
bada por resolución de 3D de septiembred:e 1981,

Madrid 4 de noviembre de 1983......,-EI Dlr,ector general, por
delegación' (Orden de 28 de novie.nibre ~e 1983). e~ Subdirector
general d~ Relaciones Laborales. FranCISco Gonzalez de Lena
Alvarez. -
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L\.l que se ,hacIJ público para general conocimito'nto, de. con
fcrnüduc:1 con lo dispuesto en el artículo 4,0 de .la Orden cttada
50b, e honlologaL:ión de los medios de proteccIón personaJ~e
Jos trabajadores \i norma técnica reglamentaria MT-26 de calS
lam.. ent.... de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en 'nsta;cciones ·de baja tensión,., apro
bada por resolución de 30 de septiembre !fe l~L

Madrid, 4 de noviembre de 1~83.-El DIrector genera} por
de~(-gadón (Orden de 28 de novi!'m'J':e de 1983), el Subdrrector
general de RelaCiones Laborales Frdllcisco González de .Lena
Alvarez."

ca "Fernez", modeJ.o gran visibilidad. en ambientes oontami
nadC'S con sulfuru de hidrógeno cuya concentración no sobrepase
las 1.000 p. p. m. (0,1 por 100) eD volumen...

Lo que se hace público para gener8J. conocImiento. de confor
miLad con lo dispuesto en el articulo ,l,O de la Orden citada
sobrf: homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria Mf-23, de Illtros
qu~mi~ y mixtos contra ácido sulfhídrico (SH2J. aprob/;l,da por
Resdu~ón de 18 dE:. marzo de 1981,

Madrld, 31 de octubre de 1983,-EI Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subd·.Hk·lor
general de RElaciones Laborales. Francisco Gonzáiez de Lena
Alvarez.
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5355 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 1983. de ÜJ
Dirección General de Trabajo. por la qUe se homo
loga con el número 1.298. la gafa de montura tipo
universal paTa protección contra impactos. marca
.Medop,., modelo .Delta 22-01,., fabricada :v pre·
sentada por la Empresa .Medical Opttca. S. A .•
(MEDOPJ. de Bilbao.

Instruido ~n esta Dirección General de Trabajo. expediente
de homologaclón de la gafa de montura tiPo .universal para pro
tección contra impactos, marca .Medop~, modelo .Delta-2.2 DI.,
con arre¡lo a 10 p'revenido en la Orden de 17 de mayo de 1914.
SObl"e ho~ologaclón de los medIos da protección 'Personal de
los Iraf)a¡adores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

'himero.-Homologar la gafa de protección marca .Medop,.,
modelo cDelta-22-D1... fabricada y presentada por la Empresa
",Meaical Optica, S, A.. (MEOOP) ,ron domicilio en Bilbao-U
<Vi~caya).. calle ErciUa. número 28, romo gafa de montura
tipo universal para protección contra impactos, cJasifical.ldose
como do clase e por su resistencia frente a impactos. y por su
pro· 6cción adioional como 070. .

begundo.-Cadn. gafa de protección de dichos modelo. marca
y Oluif1cación de sus' oculares y protección adicional, llevará
ma~ c'ada de formJt permanente en cada uno de sus oculares la
letra C y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma
indeleble, la siguiente inscripción: cM. T. Homo!. 1.296-31-10-83·
Meuep/Delta-22,-DlI070•.

1.0 que se hace público para general conocimienjo. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4,0 de la orden citada
sobre h'Jmologación de los medios de protección personal d.e los
trahajador~s y norma técnica reglamentaria MT-16 cgafas de
mOl"tura tipo universal para protección contra impactos•• apro
baLla por ReSolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 31 de octubre de 1983.-El Diredor general. por
delegación (Orden de 28 d.e noviembre de 198;:1), el Subdirector
general de Relaciones Labora!e3, Francisco González de Lena
Alvarez.


